
ANEXO I

Actividades económicas del sector de empresas de ingeniería; oficinas de 
estudios técnicos; inspección, supervisión y control técnico y de calidad. (CNAE)

71. Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos.

711. Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería y otras actividades relacionadas 
con el asesoramiento técnico.

7111. Servicios técnicos de arquitectura.
7112. Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el 

asesoramiento técnico.

712. Ensayos y análisis técnicos.

7120. Ensayos y análisis técnicos.

74. Otras actividades profesionales, científicas y técnicas.

741. Actividades de diseño especializado.

7410. Actividades de diseño especializado.

749. Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p.

7490. Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p.

ANEXO II

Tablas salariales y plus convenio para los años 2021 y 2022

Año 2021

Nivel salarial
Tabla salarial art. 33 Plus convenio 

según art. 38 
convenio

Total anual
Mes x 14 Anual

1 1.712,42 23.973,88 2.349,69 26.323,57

2 1.291,04 18.074,56 2.349,69 20.424,25

3 1.244,93 17.429,02 2.349,69 19.778,71

4 1.141,36 15.979,04 2.349,69 18.328,73

5 1.019,82 14.277,48 2.349,69 16.627,17

6 878,63 12.300,82 2.349,69 14.650,51

7 849,16 11.888,24 2.349,69 14.237,93

8 838,29 11.736,06 2.349,69 14.085,75

9 832,17 11.650,38 2.349,69 14.000,07
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Año 2022

Nivel salarial
Tabla salarial art. 33 Plus convenio 

según art. 38 
convenio

Total anual
Mes x 14 Anual

1 1.765,51 24.717,14 2.396,68 27.113,82

2 1.331,06 18.634,84 2.396,68 21.031,52

3 1.283,52 17.969,28 2.396,68 20.365,96

4 1.176,74 16.474,36 2.396,68 18.871,04

5 1.051,43 14.720,02 2.396,68 17.116,70

6 905,87 12.682,18 2.396,68 15.078,86

7 875,48 12.256,72 2.396,68 14.653,40

8 864,28 12.099,92 2.396,68 14.496,60

9 857,97 12.011,58 2.396,68 14.408,26

ANEXO III

Acta de la Comisión Negociadora del XX Convenio colectivo nacional de empresas 
de ingeniería; oficinas de estudios técnicos; inspección, supervisión y control 
técnico y de calidad, sobre su Comité Paritario de Vigilancia e Interpretación

En Madrid, a 12 de enero de 2023, en la sede de TECNIBERIA, se reúnen los 
representantes en la comisión negociadora del XX Convenio colectivo Nacional de 
empresas de ingeniería; oficinas de estudios técnicos; inspección, supervisión y control 
técnico y de calidad de las organizaciones Federación de Servicios de CC.OO., y la 
Federación de Servicios, Movilidad y Consumo de la UGT (FESMC), en representación 
laboral, y TECNIBERIA Asociación Española de Empresas de Ingeniería, Consultoría y 
Servicios Tecnológicos, en representación empresarial.

La reunión tiene por objeto constituir el Comité Paritario de Vigilancia e Interpretación 
regulado en el artículo 9 del XX Convenio colectivo Nacional de Empresas de Ingeniería 
y Oficinas de Estudios Técnicos, designar sus componentes y establecer sus normas de 
funcionamiento.

Primero.

Los cuatro representantes titulares y dos suplentes designados por cada una de las 
dos partes signatarias del convenio colectivo son los siguientes:

En representación sindical:

Federación de Servicios de CCOO:

Titulares:

Don Juan Manuel del Río Moyano.
Doña María Teresa Olivero Cabello.

Suplente:

Doña Marta Martínez Ayuso.
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